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Taminango, Nariño, 18 de diciembre de 2023. 

Señores:
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DE PASTO.
adm09pas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.                   S.                   D. 

REFERENCIA: MEMORIAL RENUNCIA PODER - 
ARTÍCULO 76 DEL C.G.P. 
PROCESO: 2019-00013
DEMANDANTE: LAURENTINO MARTOS NARVAEZ.  
DEMANDADO: MUNICIPIO DE TAMINANGO (N).

 
 
ROLANDO MUÑOZ MARTÍNEZ,  mayor y vecino de la ciudad de Pasto (N), identificado como
aparece al pie de mi antefirma,  obrando como apoderado judicial del Municipio de Taminango –
Nariño, parte demandada en el proceso de referencia, me permito remitir, en archivo adjunto,
memorial de renuncia al poder que me fue otorgado por el representante legal de la entidad para
ejercer la defensa del Municipio en el presente asunto.

Igualmente,  me permito allegar copia de la comunicación previa y del oficio de información de
renuncia al poder con recibido del Despacho del Alcalde Municipal del día quince (15) de diciembre
de 2023. 

Atentamente,

ROLANDO MUÑOZ MARTÍNEZ
C.C. No. 1.085.255.619 de Pasto
T.P. No. 239.751 del C. S. de la J.
Correo: roland.1985@hotmail.com - Registro Nacional de Abogados.
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San Juan de Pasto, Nariño, 18 de diciembre de 2023.

Señores:
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DE PASTO.
adm09pas@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.

REFERENCIA: MEMORIAL RENUNCIA PODER -
ARTÍCULO 76 DEL C.G.P.
PROCESO: 2019-00013
DEMANDANTE: LAURENTINO MARTOS NARVAEZ.
DEMANDADO:MUNICIPIO DE TAMINANGO (N).

ROLANDO MUÑOZ MARTÍNEZ, mayor y vecino de esta ciudad, identificado como
aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando como apoderado judicial
del Municipio de Taminango – Nariño, parte demandada en el proceso de
referencia, comedidamente manifiesto a su despacho que RENUNCIO al poder
otorgado por el representante legal de esta entidad, el Alcalde MunicipalMILLER
LEONARDO URBANO OJEDA, identificado con Cédula de Ciudadanía No.
89.001.872 de Armenia (Q).

Lo anterior, como quiera que el próximo 30 de diciembre del 2023 termina el
vínculo contractual que suscribí con la entidad demandada, y considerando
además que el 20 de diciembre de 2023 inicia la vacancia judicial de la rama
judicial, retomando labores el día 11 de enero de 2024, es mi deber informar a su
despacho que he puesto en conocimiento ante la entidad territorial el estado
procesal del presente asunto y he informado que radicaré la presente renuncia a
efectos de que se otorgue poder a un nuevo apoderado judicial, para lo cual me
permito allegar copia del oficio con recibido de la Administración Municipal del
día quince (15) de diciembre de 2023. Ello en cumplimiento de lo preceptuado
en el artículo 76 del C.G.P.

Adicionalmente me permito informar a su despacho que los honorarios pactados
con mi poderdante han sido cancelados en su totalidad, encontrándonos en
consecuencia a paz y salvo en todo concepto.

Sin otro particular, se suscribe de usted,

Atentamente,

ROLANDO MUÑOZ MARTÍNEZ
C.C. No. 1.085.255.619 de Pasto
T.P. No. 239.751 del C. S. de la J.

Anexo: Comunicación previa.
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Icminongo - l.lcriño. l5 de diciemi¡re de 2023.

Dcctor.

MIttER LEONARDO URBANO OJEDA
Alcqlde Municipio de Tominongo.

RECIBIDO POR:

Referencio: Informoción de renuncio o representoción
judiciol en Procesos Judicioles.

Cordiol soludo,

ROIANDO l¡tUÑOZ MARTINEZ. moyor de edod, identificodo con cédulo de ciudotlonío No.
l.0SS.2S5.6l9dePosto.yTorjetoProfesionol No.23?./51 del C.S.delcJ..conel debidrrrespeto,
por medio del presenie escrilo me permifo comunicorle que efectuoré lc respectivo RENUNCIA
o ejercer Io defenso jurídico dentro de los procesos en que me constituyeron poder poro cciuor
en mi coiidod de osesor jurídico del Municipio de forrrinongo {Ni. En tol virlud se deberó conferir
poder ol nuevo conirotisio o efecios de que continúe ccn lo defense judiciol en los procesos que
o continuoción me permilo relocionor:

RADÉADO ¿re c '

PROC§§O ESTADO DESPACHO

20i 6-00r 4i ACTIVO Tribunol Administrctlvo de Noriño - Despocho 001

2417-00288 ACTIVO Tribunol Administrotivo de Noriño - Despocho 001

201 7-00300 ACTIVO Juzgodo §exlo Adminislrotivo de Posto

201 9-0001 3 ACTIVO Juzgodo Noveno Adminisiroiivo de Poslo

201 9-00r 93 ACTIVO Juzgodo Tercero Adminisirotivo de Posto

2024-AOAO9 ACiIVO Juzgodo Cuotto Adr¡ínistrotivo de Posto

2C20-000 1 0 ACTIVO Juzgodo Octovo Adminiskotivo de Fosto

2020-00r 0ó ACTIVO .Juzgodo Segundo Lrrborol del Circuiio de Pssto

2020-001 70 ACTIVO Juzgodo Noveno Adminiskotivo de Posio

202r -00 1 75 ACIIVO Juzgodo Tercero Loborol del Circuito de Poslo

2022-041ó7 AC:IIVO Juzgodo Noveno Adminislroiivo de Posto

2042_-ü1116 COI.I CONDENA Juzgodo Noveno Adminislrolivo de Posto

?007-0005ó CON CONDENA Juzgodo Noveno Administrotivo de Posto

2013-00r03 TERMINADO Juzgodo Pr¡mero Admin¡sirotivo de Posto

20 I 4-0000 I TERMINADO luzgodo Séptimo Adminisfrollvo de Posto

201 ó-0009ó TERMINADO Juzgodo Quinto Administrolivo de Pcsto

201 ó-001 r 7 TERM¡NADO Juzgodo Sépfimo Administrotivo de Posto

20r ó-00r 92 TERMINADO Juzgodo Segundo Adminisi¡'otivo de Poslo

20 1 ó-0023 r TERMINADO Juzgodo Tercero Adminisfrotivo de Posto

201 ó-00293 TERMINADO Juzgodo Prímero Administrofivo de Poslo

2417-00329 IERMiNADO ,Juzgoclo Sépiimo Administrotivo de Posto

2018-00173 TERMINADO Juzgodo Séptimo Administrotivo de Posto

E.



2A1e-0426é TERMINADO Juzgodo Noveno Administroiivo de Posto

2418-Cü22e TERMINADO Juzgodo Ociovo Adminislrqiivo de Posio

20r 9-00073 TERMINADO Juzgodo §éptimo Aclministrorivo de Posio

201 ?-00ó41 TERMINADO TriL:unol Adminislrotivo de Noriño

Lo onterior como quiero que el próximo 30 de diciembre del 2023 lermino el vínculo contrcctuol
que suscribí con ls entidod demondoda, y considerondo odemós que el 20 de diciembre de
2023iniciolovoconciojudiciol delorcmo judiciol,retomondoloboresel díq ll deenerode2024,
es mi deber comunicor o su despocho que en los términos del ortícuio 76 de Io Ley 15ó4 del 20] 2
- Cédigo Generol del Proceso, inrnediqtomente notificodo Io presente comunicoción,
procederé o rodicor las respeciivos renuncios ol poder que me fue conferido en codo uno de
los procesos enunciodos en el despocho .iudiciol que corespondo. y osí lo olcoldío puedo
designor un opoderodo judiciol que represenie sus íniereses como entidod en lo b,revedad
posible.

Así mismo le infonno que el eslodo litigioso de codo proceso se odjunto o tro presenfe
comunicoción y seró puesto en conocimienlo ol eguipo de empolme de lo odminisiroción
enlronte. en otenciÓn o ¡os ínstrucciones que se me ho dodo poro tol efecto desde lo Secretorío
de Gobiemo Municipot ociuol.

No siendo más el objeto del presenie escrilo, me es groto suscribirme de usied.

Atenlomenfe,

Torjelo Profesionoi No. 239.751 del C. S. de k: j
I .085.255.ó19 de Posto.
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Tominongo. Noriño. '15 de Ciciembre de 2023.

Doc.lor,

MITTER IEONARDO URBANO OJEDA
Alcolde Município de Tominongo
E. S. ,\4.

Referencio; Artículo ló C.G.P.
Asunlo: Comunicoción previo renuncio ol poder
en procesos judicioies y u esiodo litigioso.

CorcJíol soludo,

ROIANDO MUÑOZ MARTÍNEZ, moyor de edod. identificcrdo con cédulo de ciudodonío No"
1.085.255.ó19 de Posto, y Torjeio Profesionol No. 239.75,l det C. 5. de lo J., con el debiclo respeto.
por medio dei presente escriic como documento odjunto ol informe de renuncio de o
represenlcción judicicll en procesos judicioles, me pernrito relocionor los procesos judicíoles en
que me consiituyeron poder poro octuor en mi colidod de osesor jurídico del Municipio de
Tominongo (Nl, osí como su estodo litigioso octuol;

PROCESOS ACTIVOS EN CONTNA DEt DE TAMINANGO QUE §E SUNTEN EN
§EXTO

PROCESOS ACTIVOS EN CONTRA DEt MUNICIPIO DE TArrAtl{ANcO QUE SE SURTEN EN
rt TRIEUNAT,ADMINISIR.AIIVO DE NARIÑO

RADICADO TIPO DE

ACCIóN
JUDICIAI.

DEMANOANTE E§TADO ACTI'AL

?416
00'r41

REPARACION
DIRECTA MARTINEZ

LINA CARMENZA
Y

OTROS

Pendiente que ei lribunoi Administrotivo de Noriño,
profiera sentencio de segundo instoncio.

20r 7-00288 REPARACION
DIRECTA

CARLOS ANDRES
TENORIO Y

OTROS

Pendienle que ei despccho del Mog;skodo EdEor
Cobrero. del Tribunol Adminislrol¡vo de Ncr.iño.
profiero sentencic de segundo instonciq. en rozón ol
recurso de opeloción interpuresto por Io pcrte
demondonte.
En primero instoncia eljuzgodo quinto odministroiÍvo
de Pcsto, en Sentencio de 12 c.ie oclubre de 2018,
neoó los preiensiones cje lo demondo"

PROCESOS ACTIVOS EN CONIRA DEt MUNICIPIO DE TAMI}.IAHGO QUE SE SUNTEN EN
ET JUZGADO TERCENO ADMINISTRATIVO DE PA§TO

RADICADO ÍIPO DE ACCIÓN
JUDICIAI.

DEMANDAt.¡fE ESTAOO ACTUAT

20t9
00r 93

CONTROVERSIAS
CONTRACTUALES

§EGUROS DEL
ESIADO S,A.

El 23 de noviembre de 2A22, se dictó sentencio o
fovor Cel Municipio cJe Tominongo. no obsfonte, el
ó de d¡ciembre de 2A22 lo porte demondonte
opeló lo decisión- no obslonte, hosto lo fecho no
se coiloce de outo que odinito el recurso por
porte del Tribunol Adminiskotivo de Ncriño.

PROCESO§ ACIIVOS EN CONTRA DET MUNICIPIO DE TA,UINANGo QUE sE SUnIEII¡ EN
Et JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE PASIO

RADICAOO TIPO DE ACCION
JUDICIAT

DEII,TANDANTE ESTADO ACIUAT

2020-0009 NUTIDAD Y

RESTABLÉCIMIENTO
DEL DERECHO

LIZFIH AMELIA
ARAUJO

Ei 25 de ogosto cje 2A23, se profirió sentencio
fovoroble ol municipio, no obstonle, lo porle
demondonie interpuso recurso de reposición y
en subsidio de opeloción, sin emborgo, hosfo el
mcmento el .juzgodo no se ho pronunciodo
respecto o si odmite o no el recurso en cuestión.
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PROCESOS ACTIVOS EN CONTRA DET ÁAUNICIPIO DE ÍAJIIÍNANGO AUE SE §URTEN EN
ET JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DE PASTO

RADICADO IIPO DE ACCIÓN
JUDICIAT

DEMANSANTE ESIADO ACTUAT

2020-
@0r0

NULIDAD Y

RESTAtsLECIM¡ENTO DEL

DERECHO.

ANA MILEC
DIAZ.

El 23 cie junio de 2023 se remilió olegotos de
conclusión en el coso, por lo tonto,
ocluolmente estd pendienle e{ follo de
orimero instoncio.

PROCESOS ACIIVOS EN CONTRA DEI MUNICIPIO DE IAMINANGO QUE SE SURTEN EN
Et JUZGADO NOVENO ADMINISIRATI\IO DE PASTO

RADICADO TIPO DE ACCIÓN
JUDICIAT

DEMANDANTE ESTADO ACTUAL

20r 9-
0m13

REPARACIÓN
DIRECTA

TAURENTINO
MARÍHOS
NARVÁEZ Y

OTROS.

En oudiencio iniciol de fecho 2l de rnqrzo cie
2023, 6l despocho profirió senlencio oniicipodo
exonerondo oi municipio, no obstonle, no dejó
lo renfencio en firme, si no que ontes solicitó o
los porles reroiion olegotos de conclusión, que
uno vez enviodos, octuolmenfe esló pendienfe
ei pronunciomÍenfo que deje en finrle lo
seniencio c declc¡re olrc situoción.

2029-
00170

NULIDAD Y

RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO.

EUSEBIÜ

PORTILTC
GO¡V1EZ

En qudiencio iniciol de fecho 1l de ocfubre de
2022,1o parle demondonle inierpuso recurso de
opeloción en contro del cuto que decreló
pn.lebr:s, rozón por lo cuol qciuolmenie estó
pendienle lo resolución del recurso en sede de
iribunol.

2022-
001 67

NULIDAD Y

RESTAELECIMIENTO
DEL DERECHC.

HARBEY
BUIIRAGO

Como último cctuoción se remiiieron olegotos
de conclusión el 0ó de diciembre de 2023, por lo
fonfo, octuolmenle esfó pend¡ente ei follo de
prlmero instoncio por porte del iuzgoda.

I n.luzeloo sEGUNDo rABoRAr DEr ctRcutTo DE pAsTo _ l
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I 00106 | LABORAL i RENDóN I C.p.T y S,s poro et dío 0¿ de íutio oe 2024. I

PROCE§OS ACÍIVOS EN CONTNA DEt MUNICIPIO DE IAMINANGO QUE SE SURTEN EN
Et JUZGADO TEICERO I.ABORAT DEL CIRCUIÍO DE PASTO

[ADICADO TIPO DE

ACC|Ór'l
IUDICIAL

DEMANDANÍE ESÍADO ASTUAT

2022-
oo175

ÜRDINARIO
LABORAL

JUAN CARLOS MARTíNEZ
ERAZO, WILLIA,V RUIZ, YIMI
OLMEDO IMBAJOA, ¡¡ARIO
FERT.iANDO RODRIGUEI
CORDOBA, IIA}..¡NIKER
SANTIAGO RODRíGUEZ
CÓRDOBA Y NUMAR
SEBA§NÁN BRAVO MARÍINEZ

El dío i? de sepliembre de 2A23 se profirió
follo tle prirnero inslcncio, en e¡ cuol se
condeno oi municípío solidoriomenie. no
obstonfe, §e interpuso recurso de opeloción
por porte del Municipio v rle lc osegurctloro
vinculooo, motivo por el cuol ocluolmente
esiú penciienle outo odmisorio o inodmisorio
del recursc por porte del fribunol
Adminislrotivo de Noríño.
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20c2-001 I ió E]ECUTIVO JUZGADO
SÉPIMO
ADMINISIRA.IIVO
DE P,{STO

FCNDO DRI
"q
NOVIEMBRE
DE 2005

$203.28s.539
{Crédilo
Aprotlodo).

20ü/-0005ó EJECUiIVO
SINGULAR

JUZGADÜ
TERCERO
ADi'./1lr.I§TRATIVO
DEL CIRCUITO DE
PASTO

FINDEIER 24
NOVIEMBRE
ñF lnno

$3 r 8.757.853

{Crédito
Aprobodoi.

201 7-0041 3

{Proceso que no fue
óbieto de empolme en
e¡ cño 20 I 9, molivü por
el cuol no se me olorgó
pocler en el misr¡o. No
obslonle, tros su
conocimienlo en el
mes de oclubre de
éste orlo. se pcne de
presenle en ésio octo
de entrego el proces':,
eñ oras de Proteger los
íntereses rlei Municipic
de Tominongoi.

EJECUiIVO
LABORAL

]UZGADO
TERCERO
LABORAT DF
PASTO

PORVENIR
s.A.

26 DE
MARZO DE
20r I

$ó2.8ó5.49 i

{Crédito
Aprobcdo).

Pendiente
verificoción
del pogo
folol de l0
obligoción.

PROCE§OS POR INICIAR
PROCURADURíAS JUDICIATES PARA ASUNIOS ADMINISf RAIIVOS

RADICADO TIPO DE A,CCIóN
JUDICIAT

COHVOCANTE ESTADO ACTUAT

E-2023,
112479

REPARA.CIÓN
DIRECTA

AÑI.4ANDO EVERARDO
QUIROZ MEDICIS. MARIA
EUGENIA AROC^
URBANO. YHONIER
ALEXIS üUIROZ AROCA.

El díq 27 de obril de 2023 se llevó o
cobo lo oudiencio de conciliccién
exirojudiciol virl'uol en lc Procurüdurío
Novento y Cinco Judicíol I poro
fuuntos Admin¡stroiivos- Jo cuci se
decloró f,clfloo por folto de ónimo
cone ilioiorio

SE RADICÓ EI
JUEVES 14 DE
DICIEMBRE DE
2ú23.

CONTROVERSI,{§
CCNTRACTUALES

CONSORCIO REDES 20I8 5e conoce de l,: rodicoción de lo
solicituC de oudiencio de concilioclón
extrcjudicioi rodicodo onte lo
Procurodurío el 14 de diclembre de
2023. no obslonle, oún no se fiene
conocim enro cic oulo odmisono o
inoclmisorio de k: mismc.

§in ciro porticuior, se suscribe otenlomente,

C.C- No. 1 .085.255,ó19 cie Poslo
1.P.239.75t ciei C.5 de lo ¡.


